
Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 4°  

 

 

 

 

  

INFORME DE ESTADOS 

  

CORRESPONDIENTE A: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE: Para la radicación de memoriales y/o solicitudes judiciales, este Despacho ha dispuesto ÚNICA y 

EXCLUSIVAMENTE el correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 

PROCESO 
IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES  FECHA DE PROVIDENCIA  

1 
2014-00043 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra ABIMELET ORDOÑEZ 

SALAZAR y LEYVI LORENA TORRES CADENA 
29-11-2023 

2 
2016-00121 EJECUTIVO 

BANCO PICHINCHA S.A contra CARLOS DE JESUS GARCIA LAGOS Y 

MERCEDES DEL SOCORRO BERNAL TRUJILLO 
29-11-2023 

3 2019-00076 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A contra ANA MARIA SERRANO DE MORA 29-11-2023 

4 
2019-00121 

EJECUTIVO MENOR 

CUANTIA 
ORSAIN BURGOS SILVA contra INES MANUELA LOPEZ ORTIZ 29-11-2023 

 

5 
2019-00213 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra OLIVER DAMIAN YAIGUACE A. 29-11-2023 

6 
2021-00209 

EJECUTIVO CON 

ACCION REAL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. VS JAVIER ANTONIO 

CHAVARRIAGA CARVAJAL 
29-11-2023 

7 
2022-00172 EJECUTIVO 

NELLY OMAIRA JUAJIBOY Y OTROS contra MARIA FERNANDA GALVIZ 

VARGAS 
29-11-2023 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 4°  

8 

2022-00220 
EJECUTIVO MENOR 

CUANTIA 

CORPORACION DE CREDITO CONTACTAR contra SUMINISTROS 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES DEL SUR S.A.S. Y OSCAR MAURICIO 

QUEVEDO MEJÍA 

29-11-2023 

9 
2023-00226 

EJECUTIVO MINIMA 

CUANTIA 
GEOTRANSPORTE S.A.S contra SERVICIOS INTEGRALES ZASUR 29-11-2023 

10 
2023-00228 

SUCESION 

INTESTADA 

Solicitante WILLIAM POLANIA ROJAS. Causante MARÍA DEISY ROJAS 

MONTENEGRO 
29-11-2023 

 

PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) 

DÍA. 

 

HUGO FERNANDO VIVEROS CHAMORRO 

Secretario  

*** Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís *** 



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra ABIMELET ORDOÑEZ SALAZAR y LEYVI 
LORENA TORRES CADENA. RAD. 865684003001- 2014-00043-00 
 

1 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto No. 2457 

 
Puerto Asís, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
El apoderado de la parte demandante, allegada al Despacho inscripción de la medida 
cautelar de embargo decretada sobre los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 442-68985 y 442-46297, lo cual se corrobora en la anotación No. 004 de 
los certificados de tradición adjuntos. En consecuencia el Juzgado, RESUELVE:  

COMISIONAR al Alcalde del Municipio de Puerto Asís, Putumayo, o quien haga sus veces, 
para que se sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias No. 442-68985 y 442-46297 de propiedad de la demandada LEYVI 
LORENA TORRES CADENA. El comisionado queda facultado para designar el secuestre 
de la lista de auxiliares de justicia y señalarle los honorarios provisionales si es del caso. 
Por secretaría remítase despacho comisorio adjuntando los documentos pertinentes e 
indicando el nombre y datos de contacto del apoderado judicial, al correo electrónico 
alcaldia@puertoasis-putumayo.gov.co y/o a los dispuestos para tal fin, con copia al 
apoderado judicial de la ejecutante. DEJAR las constancias correspondientes en el 
expediente. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 
V.P.B 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edec4ebf4ca6fa66921fc0f1c97252c9806ce4e8faff7729a089d60deaa0efa5

Documento generado en 29/11/2023 04:28:47 PM

mailto:alcaldia@puertoasis-putumayo.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO. BANCO PICHINCHA S.A contra CARLOS DE JESUS GARCIA LAGOS Y MERCEDES 
DEL SOCORRO BERNAL TRUJILLO RAD: 865684003001-2016-00121 

1 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 2461 

 
Puerto Asís, veintinueve de noviembre dos mil veintitrés. 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 11 de julio de 2023, en cuento a actualizar el avalúo del 
vehículo de Placas PFE 834, se requerirá al apoderado del BANCO PICHINCHA 
para que en el término de treinta (30) días allegue actualización del avalúo del 
vehículo en mención, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL. 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

V.P.B 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aa79e41203cf509728b735e8fd8530fef4f8c1637a5aeed11eb68a8c1fb004c

Documento generado en 29/11/2023 04:28:49 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A contra ANA MARIA SERRANO DE MORA  
RAD. 865684003001-2019-00076-00 
 

1 
 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 
 
 Auto No. 2455 
 
Puerto Asís, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al avalúo del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 442-71881; presentado por la parte demandante, conforme al art. 444-2 del 
CGP HAGA CLICK AQUÍ para ver el documento.  

Notifíquese y cúmplase 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 
V.P.B 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37790e5b28bf8f8ee95afe1b76cf9d83b6acb806c27a892f6122ade294c7a90d

Documento generado en 29/11/2023 04:28:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpal01ptoasis_notificacionesrj_gov_co/EXoClVhdqHtGlj0bqAch0eMBRbrs0xGug7y_oFM1xWqtzw?e=B3Teat


Ejecutivo. ORSAIN BURGOS SILVA contra INES MANUELA LOPEZ ORTIZ 
Rad. 2019-00121-00 

1 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL- 29 de noviembre de 2023.- Doy cuenta a la 
señora Jueza con el presente asunto, informándole que, vencido el término de 
traslado de la liquidación del crédito, no se presentaron objeciones, 
encontrándose ajustada a derecho. Sírvase Proveer. Hugo Viveros Chamorro. 
Secretario. 
 

Auto No. 2448 
 
Puerto Asís – Putumayo, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
De conformidad con el numeral 3º del Artículo 446 del C.G.P., revisada por el 
despacho, la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, se dispone su aprobación por la suma de $239.534 
correspondiente a intereses corrientes y por la suma $14.599.649 por concepto 
de intereses moratorios, generando un total de la obligación de $22.839.183 
liquidada hasta el 14 de septiembre de 2023. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
La jueza, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
HFVC 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 509da3bdd2cb8abf9f2bd8ae6505c6ef51b2f0307cfa780af342c2ba3793774a

Documento generado en 29/11/2023 04:28:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra OLIVER DAMIAN YAIGUACE 
A. RAD. 865684003001-2019-00213 

1 
 

 
  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto No. 2460 
 

Puerto Asís, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
Por ser procedente de conformidad con el art 74 del CGP1, RECONÓZCASE 
personería para actuar en representación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A al abogado LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA portador de la T.P. No. 36059 
C.S.J., en los términos del poder conferido. Por secretaría remítase el enlace de 
acceso al expediente al profesional en mención dejando constancia en el 
expediente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

Jueza 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

V.P.B 

 
1 Ítem 11 Consulta vigencia Tarjeta Profesional Abogado 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53117543c0970430b89b28612431f16ab328169a8fa11c77d6a4c46aabc3f5d3

Documento generado en 29/11/2023 04:28:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. VS 
JAVIER ANTONIO CHAVARRIAGA CARVAJAL. RAD. 2021-00209-00 
 

1 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL- 29 de noviembre de 2023.- Doy cuenta a la 
señora Jueza con el presente asunto, informándole que, vencido el término de 
traslado de la liquidación del crédito, no se presentaron objeciones, 
encontrándose ajustada a derecho. Sírvase Proveer. Hugo Viveros Chamorro. 
Secretario. 
 

Auto No. 2450 
 
Puerto Asís – Putumayo, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
De conformidad con el numeral 3º del Artículo 446 del C.G.P., revisada por el 
despacho, la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, se dispone su aprobación por la suma de $7.384.519,74 
(Pagare n° 079306100011057) y por la suma de $15.989.710,46 (pagare n° 
079306110001086) hasta el 17 de octubre de 2023. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
La jueza, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
HFVC 
 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6db8d35b0c29535a159f8b3d0c09114bbd5f8b351178bf718b4158d2e517e0f1

Documento generado en 29/11/2023 04:28:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO. NELLY OMAIRA JUAJIBOY Y OTROS contra MARIA FERNANDA GALVIZ VARGAS.  
RAD. 865684003001-2022-00172-00 

1 
 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 
 
 Auto No. 2456 
 
Puerto Asís, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al avalúo del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 442-42126; presentado por la parte demandante, conforme al art. 444-2 del 
CGP HAGA CLICK AQUÍ para ver el documento.  

Notifíquese y cúmplase 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 
V.P.B 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0db58c976df50d8629abb089884ea6d425c77a12a364fb7e9bb53386df49bdd6

Documento generado en 29/11/2023 04:28:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. CORPORACION DE CREDITO CONTACTAR contra 
SUMINISTROS SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES DEL SUR S.A.S. Y OSCAR MAURICIO QUEVEDO 
MEJÍA RAD. 865684003001-2023-00220-00 
 

Calle 12 No. 19-35 Piso 3, Palacio de Justicia. Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

                                                                      
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 2458 

 
Puerto Asís, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
La parte demandante allega solicitud de retiro de demanda, sin embargo, en auto del 23 
de noviembre de 2023 se rechazó la demanda por lo haberse subsanado a tiempo, por 
lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

ESTÉSE la parte solicitante, a lo decidido en auto del 23 de noviembre de 2023. 

Notifíquese y cúmplase 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

V.P.B 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a11243eaf87565db1054a837a72633d8eb1ce27bb43444d3907603d0015e084

Documento generado en 29/11/2023 04:28:57 PM
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA. GEOTRANSPORTE S.A.S contra SERVICIOS INTEGRALES 
ZASUR. RAD. 865684003001-2023-00226-00 

1 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 2453 

 
Puerto Asís, veintinueve de noviembre dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido a la parte demandante, sin que hubiere corregido los 
defectos advertidos en auto del 08 de noviembre anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 

1.- RECHAZAR la demanda adelantada por GEOTRANSPORTE S.A.S contra 
SERVICIOS INTEGRALES ZASUR, conforme lo indicado con antelación. 

2.- DISPONER el archivo de las diligencias, previas las anotaciones respectivas. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL. 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

V.P.B 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 855d21a2d0f3f45aac3dde8b29ad9f47ae869442b0fc029205661aa96286d96d

Documento generado en 29/11/2023 04:28:58 PM
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SUCESIÓN INTESTADA. Solicitante WILLIAM POLANIA ROJAS. Causante MARÍA DEISY ROJAS 
MONTENEGRO. RAD. 865684003001-2023-00228-00 

1 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 
Auto interlocutorio No. 2454 

 
Puerto Asís, veintinueve de noviembre dos mil veintitrés. 

Vencido el término concedido a la parte demandante, sin que hubiere corregido los 
defectos advertidos en auto del 08 de noviembre anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 

1.- RECHAZAR la demanda adelantada por WILLIAM POLANIA ROJAS contra 
MARÍA DEISY ROJAS MONTENEGRO (Q.E.P.D), conforme lo indicado con 
antelación. 

2.- DISPONER el archivo de las diligencias, previas las anotaciones respectivas. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL. 
Jueza 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

V.P.B 

Firmado Por:

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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